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Do& soq. laa priacipales razones qij.e iM. mueyea ,á dar á la 
imprenta esta Instrucción compendiada sobre el cólera epidémico. 
La una, mi deseo de corresponder á los muchos, amigos que 
me,la piden, ,y que de otro modo,no me seria posible sin 
abandonar mismas precisas-ocupaciones: y la otra, porque casp 
de que se desarrolle la epidemia, el pueblo cuente en,tan afliG- 
tivaaicircunstancias cqn algunos recursos p^ra hai;er frente á 
tan terrible enemigo, al,menos hasUla llegada dpi raédip. ,;j 

Esta Instrucción se divide en tres • partes. Psimbra, método 
higiénico llamado también preseruíiíivo indirecto. Segohdo, méío- 
do'.prô tflcUco ó..preservativo directq., Tbrcera ,i ífoíaniíeníQ ,/ » 7  

m eopático. jiniuyov v
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Método higiénico ó preservativo indirecto.
Si siempre es de grandísima importancia para conservar 

la salud, el atenerse i  lo que aconseja la higiene, nunca lo es 
tanto, como cuando reina una epidemia. La sola y rigurosa ob
servancia de las reglas higiénicas ha sido suficiente muchas 
veces, para impedir el. fie^ijpllo dejas mas temibles enfer
medades epidémicasf*yfei^áó ínenbs,- á hacerlas mas benig
nas. Esto me obliga á recomendar muy especialmente, cuanto 
conviene hacer en semejantes-caso?, y á prohibir todo lo que 
pueda perjudicar á la salud, ó favorecer el desarrollo de la 
enfermedad.

Las precauciones higiénicas que deben tomarse, unas son 
generales y otras particulares. Las primeras corresponden á 
la autoridad, y pertenecen á toda la población : las segundas 
son individuales, y atañen á cada uno en particular.

Precadciohbs HIGIENICAS GENERALES. Solo indicaré las que 
deben observarse ,'^ue&to* que eáte escrito se 'dirige prinCipaí- 
nleñté á'las"fámilta3' .' ’' ' ' ' ' * •• • .‘ .-íM-ninii

• El prtmer cuidado de la autoridad, debe ser el proporeio- 
na'r iuedí’os á las clases pobres, para que la miseria no favo- 
i^zca ét de^rrólío' y propagación de la epidemia, conjo ha su
cedido en muchas'parteé. ' 1  oí»
i' - Sé evitará'la-aglomeración dé muchos individuos en habi- 
tacró'úés réduciáas; ó enhimi'tadas'localidades.'' ..¡.i

' Rferece uha éspecial 'atencion la limpieza de las alcantari
llas', leü‘lñaS,po¿oSde águaS'inmundas,' calles, plazas y pla
zuelas;'particularraientfe'doade se espeoden sustancias animales 
y vegetales.
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Conviene evitar, por todos los medios que la ciencia acon
seja, el desprendimiento de olores, de miasmas, etc., que 
pueden alterar la atmósfera.

Debe prohibirse la venta de sustancias animales que no se 
encuentren en buenas condiciones, y de las vegetales que pre
disponen á desarreglos de la digestión. En todo, pero espe
cialmente en esto, debe entender una comisión facultativa.

Es siempre de suma importancia para una población, y 
mas cuando reina una epidemia, el que tenga aguas abun
dantes y buenas.

Conviene se inspeccionen las bebidas y los utensilios que 
sirven en los cafés, horchaterías, tabernas y demás estableci
mientos públicos, que deben continuar abiertos; lo mismo que 
los teatros, y todos los sitios de distracion y diversión.

La autoridad tratará de alejar todas las causas de terror.

Precatjcionbs hicíbnicas particolarbs. Estas son individua
les y de las que deben cuidar cada familia y cada individuo.

Se atenderá mucho á la ventilación y limpieza de las ha
bitaciones , evitando la humedad y los malos olores.

En cuanto al vestido, debe ser á propósito para mantener 
el cuerpo en un calor moderado, preservándolo de los cam
bios de temperatura. Algunos aconsejan el uso de la franela 
aplicada á raiz de la carne, particularmente en todo el vientre, 
pies y piernas: de todos modos, conviene conservar estas 
partes al abrigo del frió y de la humedad.

La alimentación será moderada y de sustancias de fácil 
digestión, sobre todo para los que tienen alguna predisposición 
á las indigestiones. Es preciso, pues, abstenerse del pan mal 
cocido; do las carnes y pescados salados, ó que no sean entó~
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í‘iííh¥titó'lfi‘escd ;̂'Hy'Ib'8' îiibatiá<5¿ toda éSf>e'ci0 ;"de'lá8 fia8-  
íi'si lactIdÍDÍÓéV’frütas Verdes'ó'mhy ‘fíá!sadas'i''légüt{ibi*es- fla- 
tuleolas; vegetales crudos ó muy’ ‘á¿a'(iSo^S'‘fcó'fiíb''ks'setas, 
pimiéatóá’, pépftró^, 'Sandías', níéldnes,' ávas' y tomates;' sus- 
taíiciaa!'^ásiéatas,' párticüla'rmeüt^ dé* tas"dé cerdóv'dédos 
'condiiúéntbs'éscftahtes, ebúió ia pÍtíienta,'dláfo'; VaíüitIa;'DloS-
taza';''Jáül‘el,'’"ba'D;éÍa'y demás'arotó^tlcdS;'*' ' ' ....... -
t  • Es ¿écésarib''tenBrínttcHd'¿illdádo eÜ'él uso' de láS'bebídas. 
fís"(rerjtldicia^■eí'bébé '̂agiia ú‘ ó%ry líquídd'M'ó'eStáridd'SudáTi- 
do; el beber en gran cantidad; el uso de las bébidíás fj'iáS'''de 
k s ‘ ¿ds¿dáási‘miii4rálés'ykeíddfós; de los Vinos ,'lidó'rfes"y-'toda 
■bebida'fernidnládá-r'soló pódrá'a'usáí^ 'el Vino ^ r ó ‘ cófr mudia 
'•fíibdé '̂éidn' 'dk^uádo' ‘los' '4 úe están' m uy'TiabitaáldóS' á' él!''En 
el mism'ó''¿^Só'' '̂é’hálláií 'éróaíé'''Ué' y*'détnaS"M( îiídós' dscitáii'- 
tfes'.'‘ttie^eh''tfsái‘sé''1aS'léc'liés''Si¿bdci büéifasl fc¿bida
es el agua pura y buena.
~̂ ‘'*í)fetíd‘búidar§e’dél ased'dferdiibí^o'y'''3é’l6s''VéStido’á.'’ *̂

• Sou perju'diciales'los'fi^bájo'3 'il)4ádáoB del tíde!rp0 'y'i3el es- 
'pkild ' ■' fi[ í: oilotmi í;t --

Prepara liuV t!sl)éeiálmenlé'á'bbtitl‘áer eP'éólferá "¿I 'ábbso
• ü í'rá ‘¥ ¿ h i i ¿ ' ■ . ‘ '■i’ - - '  '• « a

Éi'm iéáo',' di'* téi'ícfr'' '̂ Id'e‘sáítáéibri'dé lâ  |iásloné¿'''s¿á
yi^'cue'ní^menfe'laS'éáusas que no'á's“ pr4disíldóéii' á •ílád ê¥-"éil 
'obíl'fa' oJooíirií lí ! ’ 1 II .'i/nfio i,| olí sien é. absoilqa

*®̂ '’^ o ‘Íjíe'b í̂i' t̂éridfsé én'W'Iialífíaáén'efe áves,'"iír'dlroli 
males en número, qtib'|iyíi‘éHyn''Vícibé la' ^/ríósfwiil'''^ eoí-ie'.] 

‘ '""VonvlÍh"é’ ' t ‘fe>rcicá. JlídtódB dl'aíre'1 ÍbM!;^‘‘ '"'= ^  _ 
'’ °'"ÉaiÍa'ubo'deí)^cÁiálihaáV 'éds oédp̂ ^̂  ̂ ór'dínarií(s.'"''‘̂ ''*̂
í/nu UMi i"!. .í.-iiki .o^bíriq pH xm 'i ¡ip.oiiibni pr.l t
-í>Joo flí>OP 0 0  'uj) h wlíiÍLé. euitsoeoq v aaouo £í-I o1 > inhicx»')Ayuntamiento de Madrid
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algunos han tenido una ligera colerina, pero ninguno el có
lera.»

Luego que se acerque la epidemia ó que haya fundado 
motivo para temer su presentación, se empezarán á usar los 
medicamentos preservativos, teniendo mucho cuidado en ob
servar el régimen higiénico que queda espueslo. Se tomarán 
por la mañana y en ayunas, tres glóbulos de veralrum álbum 
de la 6 .* dilución, disueltos en una cucharada de agua, y hasta 
que pasen dos horas no se podrá tomar alimento ni bebida. A 
los tres dias se tomará igual dósis, y del mismo modo, de cu- 
prum de la 12.* dilución. Tres dias después se repetirá el ue- 
ralrum, y asi se continuará alternando estos medicamentos has
ta que desaparezca la epidemia.

Tratamiento homeopático.

Los resultados que ha dado el tratamiento homeopático en 
el cólera morbo epidémico ó asiático, son allameute satisfactorios. 
En las estadísticas comparativas sobre el cólera, entre la ho
meopatía y la alopatía, vemos que de 901,413 tratados alopá
ticamente, han muerto 462,581 ó sea 51 1 {2 por 100; mientras 
que, de 16,436 tratados homeopáticamente solo han fallecido 
4,448 ó sea 8  1{2 por 100.

Como en este escrito no me he propuesto describir el cóle
ra, puesto que es una simple instrucción para los estraños á la 
ciencia de curar, no hablaré de los síntomas que caracterizan 
cada periodo de la enfermedad, sino que me limitaré á espo- 
ner los principales medicamentos, con Jos síntomas especiales 
que prehian su deccíon,,;y que puqlqolera dolos allegadosralAyuntamiento de Madrid
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enfermo podrá disponer y socorrerle hasta qne llegtie el facul
tativo, que en semejantes casos es fácil se retarde, y son mo-? 
mentes que no deben perderse.

Tan pronto como se manifieste la enfermedad, es prudente 
que el enfermo se abstenga completamente de toda clase de 
alimentos. Debe ponerse en cama, y, si es posible, que esta se 
halle colocada en un cuarto espacioso, bien ventilado, y que 
tenga una temperatura medía de 14 á 18 grados Reaumur.

En los casos en que la sed sea intensa, se dará al enfermo 
agua fría en cortas cantidades; y si esto no bastase para apa
gar la sed, se le pondrá sobre la lengua un pedacito de nieve.

Los principales medicamentos para el primer periodo del 
cólera, llamado también colerina, son la ipecacuana, el espíritu 
de alcanfor, el ácido fosfórico, el fósforo, el centeno con cornezue
lo, el eléboro y el arsénico.

Tpecacdana. (Ipecacuanha.) Está indicada cuando predomi
nan las náuseas ó los vómitos, sin diarrea ó siendo acuosa, 
escasa, y con dolor de estómago.

Espirito de alcanfor. (Spiritus Camphorm.) Conviene mu
chas veces al principio de la infección colérica, particularmen
te si hay enfriamiento general, acompañado de espasmos y 
calambres del estómago y miembros, sin sed, vómitos, ni 
diarrea. Se dará cada diez minutos, á la dósis do una gota en 
un terrón de azúcar, hasta que la frialdad sea reemplazada por 
el calor general y el sudor. No todos soportan bien la acción 
de este medicamento; sobre todo los niños, las personas débi
les y nerviosas, por lo que, si después de la tercera ó cuarta 
toma el enfermo se agrava, será preciso acudir á la ipecacuana 
ó al eléboro.

Acido fosfórico. (Phosphori acidum.) Se acudirá á esto medi-
Ayuntamiento de Madrid
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cámento, shfaáy diarrea ishi dolor , de uq hlarico verdoso, ^  
rosa ó  mucosá; si ¡las depósiciones son involuntarias; de ali- 
mentos imperfectamente digeridos, y  was frecuentes porta 
nocheV quedé diaí;si la lengua' está cubierta de una-capa-vis- 
cósa-muyi.tenaz', con borborigmos ó  ruido de tripas, y si ¡se 
ha disminuido la secreción-:de la orina. - -’ - ’-.'-n - ■
■ ■fósfonb. -.̂ PhosphoruSi) Debe preferirse al ácido-'fósfó^o, 
cuando -i -lós-síhtomas qué determinan la eleccion deoste'm e- 
dicamentó, acompaña-una‘sed-intensa. r ■ '

Genibuo CON CORNEZUELO ('Seco/íi.cómuíiwi.^ lEstá'partícular- 
mente indicado cuando hay gran debilidadiy suina postración, 
y icuándo los vómitos han cesado,, pe'roi la-diarrea persike y 
esta es sin,color. í ■ - >, >.> - > ■ - 1. ' .. r: ' • ■ '•
.■.iEleboru-fVeroírwm'aííiiíOT.. '̂' Es de grande eficacia cuando 
predominan los calambres permanentes;'hay crispatura-ó'ere'i 
tismo del sistema iñervioso: 'grhn frialdad de'.todo^el'-cnerpo;
sed ardieQte,iyómilos¡yijliarreaii-'iíifóv ■ -uiin ?i>\ non

Arsénico ó metal blanco. ('A;:semcuw»,'metd¿MWi a¿6Mm.'/.i; Es 

un escenteimadicamenlO!'para'los <MSOS)de cólera fulminante, 
en -losiilué recorre.rápidamenieísus'poriodósj Ademas de estó; 
decide-sq-eleocioii ebiGOilor a z M o  de la píeJ;̂ l̂a grande'ansie-t 
dad y temor á la muertería'agitación estretna, como emlá ago
nía rda-sed inhstiaghible ccisr‘afan de beber frecueniementé; 
pero.poGüiáiila vez-.'-.lofe/dolores.iiu'eDtes yiianguBtiosós ;en' e les- 
t'óióagoí.y (eri<bk;?ÍMí-tre.-ohf'i (■'/ ,iohi>» 1' T''lfio -o
-iv''.Losi.principale6 eiedicaulontos para ebsegundo'periodo dél 
cólera, ''llamada áí^íáo-.óicótera con^matíoip<soiK -el /eléboro, d 
arsdñcOf̂ elióobre¡,'\elvoenteno--.con cornezuelo,nel carbón "clepelal y 
el laurel cerezo. .oTodbla ir. ó
•ifEiEBoio ¿(Y.eilatmm albwn}.- E-a.‘4^.medÍGafliMto-imaa>im-Ayuntamiento de Madrid
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portante y por ét que se empieza generalmente én este perfor 
do, cuando hay á la yqz vómitos y diarrea con espasmos muy 
YÍolentos; frío geneial y color nZulado de todo el cuerpo^.

ARsamco ó METAL BLANCO (Ársenimm, metallus- album). _ Dehe 
acudirse á-este.medicameátov'cuando después,de-cinco,,d'-seia 
dó^s deMpe;:fKruw,!iio se manifiesta, alivio alguno
p^e5epten,.l,os,síntQn^ que coiTeapondeninl,.me¥^,.«^í't*¥^
en el primor período. ,iH ' . ‘ r'\n Wh oiu
,,.¿omUquprm}r> .Ponyieno.si lasnonyu^onos yll>s..cpl9ffir. 

bre’s,,eíppiQzaq en los fiedos^y, particularmente, en ,lQ8;.g9ídf» 
de.los,pieS'; silqs yómil,gsalternan .con los espasmpa^el pecfio, 
y ,;^ ^ ^ «Í ,8Í,W3 ^  garjggpía.<)caaií^,j»^ 
ruido seínpjante, al que prpduce un,.líquido ,al salir .pj^ipita-, 
dam^pte^de ung^yasija. ,. .i > . - i’ ’l- ■

„CEKTBtí9 coN̂ copNEZüEí,o íittaudo.en, pl,|^,
gundo periodo,predoiumanJoa,,^fnt^m^f,guó,,q,qe^^ 
dep 8^ decqiopi en el primero. , .., \ ■. ,„ ;a .1 a'j^d

' CABiojĵ 'tsGETAL [CartfJ, vegetam ).. Este.^medioament^, ha, 
producido’grandes .resultados eu.enfermos.qqe habían 
al' ultinjo  ̂término,' Está índicadp .cuando han, .ce^do ̂ los_ vómi-¡ 
tos',’ ia diarrea',y, los calambres^ el pulso ^  imperceptibte^ 
cara, horriblemente descompuesta, está cubierta de una vis- 
cQ^dadfria; óolor.azulado en,el.mas allQ grpdo.; frjp.glaí^ali y 
general; , voz muy..débil;’engua y, labios azulados b.negros;,
Ojos profundamente:hundidos,; estado de,agogía,,Se c.itan,b?s;r.
tantea casos, en que.habiendo Uegado.á, este 9s.tremo,,ajgimo?i 
tratados por la alopatía, sehan splv^do V f í J  Ip ,ácciqndej,car,tflg,
vegeííd administrado homeopáticamente.,, . .t,

,-Tpmbienel alcanfor puedp ^r. .muy .útil,.en,e\ pepiqdq de, 
aafijtia, y ,el. doctor lahr dice, en,,au |)w . írtóemen^
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palhique du eholéra. aSi la conciencia nos impide abandonar de~ 
masiado pronto , como perdidas, á las personas asfixiadas, es 
seguramente en el cólera: muchos enfermos á quienes se hablan 
tenido por muertos durante dos, cuatro y seis horas, porque no se 
percibían las pulsaciones de las arterias, ni el mas ligero movi
miento del corazón, fueron salvadas por el tratamiento que indica 
la doctrina homeopática como verdaderamente racional, por el 
uso del alcanfor ó del carbón vegetal. En estos casos se intro
duce en la boca del enfermo cada tres ó cinco minutos, una 
gota del espíritu de alcanfor dilatado en una cucharada pequeña 
de agua tibia, frotando con él, al mismo tiempo, la boca del 
estómago y las sienes. Y si á la sesta dósis no se ha notado 
alivio alguno, se podrá sustituir su uso por el del carbón vege
tal; del cual, se dará, cada cinco ó diez minutos una cucha
rada pequeña del agua preparada con 6  glóbulos de la novena 
atenuación, en la cantidad de medio cuartillo de agua.»

L aorrl cerezo . (Lauro-cerasus.) Alguuos médicos han em
pleado con muy buen resaltado este medicamento cuando pre
dominan los sínttímas siguientes: pulso pequeño y lento, ato
londramiento de cabeza, sordera, convulsiones de los músculos 
de la cara, y sensación de tirantez de los cabellos.

Pbhiodo de RBACdioK. A los anteriores sucede este, que 
unas veces es el tránsito para la convalecencia, la que por lo 
general es de corta duración, cuando se ha usado el tratamiento 
homeopático desde el principio, y otras dá origen á complica
ciones mas ó menos graves, como á gastralgias, diarreas, tifus, 
adinamía del sistema nervioso, etc. y para lo que será preciso 
eligir aconitum napelus, bryonia alba, belladona, hyosdamus ni- 
ger, rhus toxicodendron, chamomilla, opium, nux vómica, china,Ayuntamiento de Madrid
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metallum álbum, tinclura sulphurís etc. según el cuadro sinto- 
malológico que presente el enfermo. Escusado considero dete
nerme en esto, porque ademas de ser ageno al objeto que me 
he propuesto, cuando el enfermo haya llegado á este periodo, 
debe estar bajo la dirección de un médico, quien dispondrá lo 
que crea conteniente.

Lista de los principales medicamentos para combatir el cólera con 
las diluciones mas usuales.

Las familias deben tener estos medicamentos en su casa.
Una dilución de cada uno de ellos, considero que es sufi

ciente para atender á las primeras necesidades, hasta que el 
médico pueda ver al enfermo, y hacer la oportuna elección del 
medicamento y de la dilución.

Camphora (Alcanfor)........................... Tintura madre.
Garbo vegetabilis (Carbón vegetal). . 12.* dilución.
Cuprum (Cobre)........................................... 12.* id.
Ipecacuanha (Ipecacuana). . . • . 6 .* id.
Lauro-cerasus (Laurel cerezo). . . .  6 .* id.
Metallum álbum, arsenicum (metal blan

co ó arsénico.......................................... 30.* id.
Phosphorus (Fósforo).................................. 30.* id.
Phosphori acidum'(Acido fosfórico). . 6 .* id.
Secale cornutuin (Centeno con corne

zuelo......................................................... 1 2 .* id.
Veratrum álbum (Eléboro blanco). (1). 6 .* id.

(1) Estos medicamentos se encuentran bien preparados en la boti
ca de D. Joaquín Abad, calle del L eoo, núm. 13.
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-üJiiié oibisu'j l9 .'j Io .mvi'ilü muUDWm
< Bk^as generales parct el \íSo delósmedieanentos¡ -^''^^^ 

íjm {.up oJ'jido le Oíiüijr. ^oi ■»!) cm yA ií. iju|jic([ no aiii'iyn 
,obühü<] '.iJg-y (j üljeydl cyiJii cmT->lü9 ly <iF.'íicü'j ,oJfe'juqoiq‘hI 
oí it}6s! g\ébub9!8p disóil^ámjeaLagaáv'la'iidiaslfaica'poaiblej.lyl) 

ea la proporción de ñu glóbulo en dos cuchacadas/de agaai oop 
Solo se usará el medicamento mas indicado, y de ninguna

manera se permitirá, á la vez, el oso,de otra sustancia medici-
iiti', ovjw' 'Vi 'M'huioOT iCiiq ¿‘íinqiDunq '.''i 5’' ntiiA

nal, sea interior ó esteriormente. , ,
No se dará de la preparación medicinal mas que una cu~ 

y,^íí[ó,^^jpqrid^#^, i^nyJ nodoh gnilniiiil híJ
_¡[¡(;iû pU}|fP9S¡ g;f:apP3Íái[^l.,e,0Ípfi9i9.j,iy, 'í‘i?ljsea
ipps,TáBÍ^^.,pse,,^?pqSir4,,|a,^j3..fion,,p^s.|fi}^q^nQÍ^f.,j^,§p,

aun tres horas. .iiubulüj el ab { oJii‘'mn‘jib'jiu
La toma del medicamento se irá retardando en relación 

cS& '̂draílViy ’̂ü k  enfefmo', y  puede e's^^ra'i4e'tíá‘éÍ!á'‘yéis, ocho 
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